
25 CENTS. Sábado 9 de Febrero de 1884. ano de 1883-84.

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos de la misma provincia. U.ey de 3 Noviembre de 1837.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicaren los Boletines Oficiales, se han 
do remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. (Real, orden de G de Abril de 1839.)

PRECIOS.
Por suscripción, al mes...........................l‘5Optas/i
Por un número suelto............................... 0‘25 * i’
Anuncios para suscritores, línea. . . OTO »
Idem para los que no lo son . ... 0'25 •

Núm. 2653. PUNTOS DE SUSCEICION.
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

del mismo nombre, número 4.
En la tienda de herederos de D. Gabriel Rotger, 

calle de la Cadena, número 11.

SECCION OFICIA!..
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en esta Corte 
en su importante salud.

Gace .a 6 Febrero.

Núm. 1208.
'GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE I. A S BALEARES.

Sección de Fomento.—Montes.— 
Circular.—El Real Decreto y regla
mento ele 17 de Mayo de 1865, pres
criben que los aprovechamientos de 
los montes públicos se sugeten ex- 
trictamente á lo que consigne el 
plan provisional previamente for
mado todos los años por los Inge
nieros Jefes de los Distritos, después 
de sancionado con la aprobación 
del Ministerio de Fomento.

La misma precitada soberana dis
posición prescribe, quej oportuna
mente se faciliten á los referidos In
genieros Jefes, relaciones exactas y 
detalladas de los productos que los 
respectivos Ayuntamientos y vecin
darios, dueños poseedores, usufruc
tuarios ó mancomuñeros de la ex
presada clase de lincas, se propon
gan utilizar en ellas, durante el año 
forestal á que se contrae dicho Plan.

En su consecuencia próxima ya 
la época en que debe redactarse el 
Plan correspondientes! año de 1884 
á 85: á fin dé evitar que por igno
rancia ó descuido, ó tal vez malicia, 
queden excluidos de aquel, algunos 
aprovechamientos que siendo com
patibles con la conservación y me
jora de los montes, sean además 
precisas á los pueblos y vecindarios 
para satisfacer atenciones de su car
go ó necesidades vecinales en made
ras, leñas, pastos, ú otros productos 

de los montes de su pertenencia, ó 
sobre los que tengan derechos de 
mancomunidad ó servidumbres: en 
uso de las facultades que me están 
conferidas, he acordado dictar las 
disposiciones siguientes:

Primera. Los Ayuntamientos de 
los pueblos de esta provincia dueños 
de montes situados en ella, remiti
rán al Sr. Ingeniero Jefe de montes 
del Distrito forestal de la misma, 
antes del dia l.° de Marzo próximo, 
una detallada relación de las canti
dades de maderas, leñas, pastos, ú 
otros productos que se propongan 
utilizar en dichos predios durante el 
próximo año forestal de 1884-85, 
bien sean cón destino á obras ú 
otras atenciones municipales; bien 
para el consumo de los vecindarios 
ó sus ganados.

Segunda. A este fin y por medio 
de edictos, pregones y demas me
dios de publicidad acostumbrados, 
cuidarán los Sres. Alcaldes de seña
lar á los antedichos vecinos y de
mas usuarios, un plazo de quince 
días á contar de esta fecha, para 
que puedan presentar en la Secre
taria del Ayuntamiento respectivo 
una nota de los productos que para 
propio uso, ó el de sus ganados les 
convenga beneficiar durante el año 
forestal á que la presente se refiere; 
previniéndoles que a tenor de lo 
dispuesto en el art. 88 del regla
mento de Montes de 17 de M-ayo de 
1865, no podrá autorizarse disfrute 
alguno que no esté incluido en el 
plan. Advirtiéndoles que será casti
gado como fraudulento ó abusivo^ 
con arreglo al ante referido regla
mento y á las Ordenanzas generales 
de 22 de Diciembre de 1833, todo 
disfrute realizado ó intentado, sin 
las predichas autorización y licen
cia, aunque lo verifiquen fundándo
se ó amparándose en antiguos dere
chos usos y costumbres.

Tercera. Cuidarán también los 
expresados Sres. Alcaldes de que 
dentro ds los ocho últimos días del 
mes actual, los respectivos A/unta- 

. mientos acuerden que peticicnes de 

los vecinos y co-participes en los 
aprovechamientos, merecen tomar
se en consideración y cuales ser de
satendidas.

Para ello deberán tener en cuenta 
las prevenciones de la Ley munici
pal vigente en lo relativo á los dis
frutes de los bienes comunales.

Cuarta. Los antecitados Ayunta
mientos acordarán también respecto 
á la clase y cantidad de productos 
forestales que consideren convenien
te beneficiar en sus respectivos mon
tes, ya para allegar fondos á las ar
cas del■municipio; ya para destinar
los a! uso en obras ú otras atencio
nes municipales. En este último ca
so, deberán acreditar en debida for
ma la competente aprobación supe
rior que hubiera recaído en el pro
yecto de dichas obras, acompañan
do ademas las certificaciones de los 
facultativos ó Maestros alarifes que 
acrediten cual es la cantidad de pro
ductos extrictamente necesaria para 
tales obras.

Quinta. En vista de los mencio
nados acuerdos, los Sres. Alcaldes 
redactarán las relaciones que deben 
remitir al Distrito forestal y una co
pia literal y autorizada de los mis
mos á este Gobierno de provincia, 
para lo cual se sugetarán al mo
delo del Estado que se inserta á con
tinuación de esta Circular.

Sexta. Para llenar dichos esta
dos observarán los Alcaldes las si
guientes reglas:

1 .a Se redactará distinto para ca
da uno de los diferentes destinos (¡ue 
intente darse á los productos; cuyos 
destinos pueden ser para uso veci
nal, ya gratuito, ya mediante pago, 
para aplicar en especie á obras ú 
otras atenciones municipales y para 
obtener ingresos en metálico me
diante subasta pública.

2 .a La clase de piezas de made
ra se designará por sus nombres 
vulgares.

3 .a Las cantidades de leña grue
sa y la de ramaje y menuda se ex
presará con relación ¿ la unidad 
carga mayor, ó sea de diez arrobas.

4 .a En la casilla pastos se hará 
constar separadamente el número 
de cabezas de cada especie.

5 .a Se extenderán notas separa
das para cada monte^ cuyos nom
bres se consignarán con claridad en 
la primera casilla del estado.

Séptima. La falta de cumpli
miento á lo mandado en las disposi
ciones precedentes, dará lugar á las 
responsabilidades y multa de que 
tratan ios artículos 180 y siguientes 
de la Ley municipal, esperando del 
celo de los Ayuntamientos y sus 
presidentes que no darán lugar á 
que tenga que exigirselas en cum
plimiento de los deberes, que la im
portancia de este servicio me impo
ne; teniendo presente que no podrán 
tomarse en consideración por el 
Distrito las notas ó estados que se le 
remitieron después de transcurrido 
el plazo que para ello queda seña
lado.

Palma 2 de Febrero de 1884.
El Gobernador, 
Antonio Mataró.

jVéase el modelo de la página 2.*)

Núm. 1206-
COMISION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES.

Repartimiento de los 671 hombres 
con que debe contribuir esta provin
cia, para el reemplazo de los 45,000 
llamados á las armas por R. D. de 
31 de Enero último sobre el alista
miento y sorteo del presente año, 
con espresion del nombre de los 
pueblos, del número de mozos sor
teados, del de soldados y décimas 
que respectivamente les han corres
pondido y del pueblo á quien ha to
cado el entero en el sorteo de dé
cimas.

M.C.D. 2022
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Estado que se cita en la precede

PROVINCIA DE BALEARES.

RELACION de los productos que con desx 
el Ayuntamiento de dicho pueblo desea 
restal de 1884 d 85, en los montes de 
municioal de y denom

nte circular.

’UEBLO DE. . . . . . . . . . . . . . . . .

¿no á

l.er sorteo | Lloseta. . . 9 San Antonio. 4
Mahon . . . 5 Mahon. . . 1 1 San Antonio. 2 San Antonio. 5
Villa-Cárlos . 3 Mahon. . . 41 San Antonio. 6 San Antonio. 3
Mahon. . . 6 Mahon. . . 2 •
Mahon. . . 7 Mahon. . . 8| 14. sorteo.
Mahon. . . 9 Mahon. . . 10 Santa Margta. 6 Santa Margta. 5

1 Santa Margta. 4 La Puebla. . 10
2 .° sorteo. Santa Margta. 3 Santa Margta. 7

Banalbufar . 4 Andraitx. . 5 La Puebla. . 2 Santa Margta. 1
Banalbufar . 9 Bañalbufar . 7 La Puebla. . 8 La Puebla. . 9
Banalbufar . 10 Bañalbufar . 1
Banalbufar . 6 Bañalbufar . 3 15. sorteo.
Bañalbufar . 8 Bañalbufar . 2 Batallenchs. . 7 Soller. . . . 9

qEstallenchs. . 5 Soller. . . . 8 
t t m . f  ' A i? i ,'4-v q Estallenchs. . 10 Estallenchs. . 6V* afranca. . 2 Felamtx. . . 3 EstallenchSi 2 So]|ei.
Villafranca. . 10 villaíranca. . / Q,mAV i . n i oVillafranca. . 5 Villafranca. . 1 Sollcr' " ' ' 1 Estallenchs. . 3
Villafranca. . 8 Villafranca. .9 ...
Villafranca. . 4 Villafranca. . 6 Santañy. . . 'petra. . . . 5

V sorteo " 1 1 1 Santañy. . . 10
Alcudia. . . 3 A'cudia. . . 1 Santany. . . 7 Santañy. . . 8
Alcudia. . . 10 Alcudia. . . 5 ^ntany. . . 8 Santany. . . 6
Alcudia. . . 6 Alcudia. . . 2 Petra- • ■ ■ 9 Petra. . . . 4
Alcudia. . . 8 Alcudia. . . 4
Mercadal . . 7 Alcudia. . . 9 T1 . n ch" i v .Ibiza. . . . 7 Sta. Eulalia 1 1

5 .° sorteo. Sta. Eulalia . 2 Sta. Eulalia . 5
Binisalem. . '10 Binisalem. . 2 Ibiza. . . . 8 Sta. Eulalia . 3
Binisalem. . 1 Alaró. . . . 3 Ibiza« . . . 4 Sta. Eulalia . 6
Binisalem. . 7 Alaró. . . . 9 Ibiza. . . . 9 Sta. Eulalia . 10
Binisalem. . 6 Binisalem. . 5
Binisalem. . 8 Binisalem. .4 13. sorteo.

Capdepera. . 10 Escorca. . . 5
6 .° sorteo. Cadepera . . 8 Escorca. . . 4

Arta. . . . 8 Arta. . . . 5 Escorca. . . 6 Capdepera. . 3
Manacor . . 9 Manacor . . 4 Escorca. . . 2 Capdepera. . 9
Manacor . . 7 Manacor . . 6 Escorca. . . 7 Escorca. . . 1
Manacor . . 10 Manaes . . 3
Manacor . . 2 Manacor . . 1 19. sorteo.

Cindadela. . 3 Ciudadela . . 4
1 .°sorteo. Buger . . . 2 Buger ... 5

Llubi . . . 5 Llubi . , . 7 ■ Buger . . . 8 Ciudadela . . 7
Llubi . . . 8 Inca. . . . 2 Ciudadela. . 9 Buger. . . 1
Llubi . . . 6 Llubi . . . 4 Buger . . . 6 Buger . . . 10
Llubi . . . 10 Llubi . . . 9
Llubi . . . 3 Inca. . . . 1 , ¿0. sorteo.

Palma. . . 1 Palma ... 5
8?sorteo. Llummayor. . 4 Palma . . . 2

María . . . 5 Montuiri . . 10 Llummayor. . 9 Llumayor. . 3
María . . . 3 Montuiri . . 9 Palma . . . 8 Llumayor-. . 10
Montuiri . . 8 Montuiri . . 6 Palma . . . 7 Llumayor. . 6
Montuiri . . 1 Montuiri . . 4
Montuiri . . 7 Montuiri , .2 21. sorteo.

Campanet. . 9 Pollensa. . . 8
9 ° sorteo. Pollensa. . . 2 Campanet. . 10

Alayor . . . 6 Sansellas. . 2 Campanet. . 1 Pollensa . . 3
Sansellas . . 7 Sansellas . . 5 Pollensa. . . 5 Campanet. . 6
Sansellas . . 4 Sansellas . . 3 Pollensa . . 4 Campanet. . 7
Alayor. . . 9 Sansellas . . 1
Sansellas . . 10 Sansellas . . 8 Costix . . . 3 Costix . . . 10

10 snrteo Costix . . ’. 13 Sta. María . 2
c. p Q- i Pnigpuñent . 8 Sta. María . 19Smeu . . . 6 Sineu . . . 1 CoX ... y gta. Maria . 7
Snien . . . 4 Selva . . . 8 sta. Maria . n gta. Mar¡a ,
Selva ■ • . 10 Smeu . . . 9 pai ñent . 4 Cúsfe ¿0
Sineu . . . 5 Selva . . . 2 _ lg g^. Maria , g
Smeu . . . 7 Smeu . . 8 puigpnBent . 9 Sta. Maria . X1

14 Costix . . .12 Sta. Maria . 16
n ‘ . Costix . . . 15 Sta. Maria . 14Campos. . . 6 ata. Eugenia. 4
Sta. Eugenia. 5 Campos. . . 2 23 sorteo.
Campos. . . 1 Campos. . . 9 Buñolá. . .~20 Buñola. . . 3
Campos. . .10 Sta. Eugenia. 7 I Fornalutx. .15 Buñola. . .16
Campos. . . 3 Campo«. . . 8 Perrerías . . 17 Fornalutx. . 6

3 . Fornalutx. . 7 Fornalutx. . 11
so/'co Fornalutx. . 8 Fornalutx. . 5

Son Servera . 2 Son Servera . 5 Buñola. . . 9 Buñola. . . 13
Muro . . . 6 Muro. . . . 9 Perrerías . . 4 Fornalutx. . 2
Son Servera . 3 Muro. . . . 7 Buñola. . . 10 BuñoL. . . 19
Sen Servera . 4 Son Servera . 8 Fornalutx. . 14 Fornalutx. . 12
Son Servera.. 10 Son Servera . 1 Buñola. . .18 Perrerías. . 1

13. sorteo 54 sorteo.
San Antonio. 1 San Antonio. 10 Marratxi . . 18 Valldemosa . 12
Lloseta. • . 8 Lloseta. . . 7 Valldemosa . 1 Marratxí . . 8

bene ficiar durante el año Jo- 
su pertenencia sito en término 
¿nados

Nombres 

de los 
montes^

MADERAS. LEÑAS. PASTOS. | DE1I1S rnolM ¿TOS.

N. de 
ár

boles.

(S<41

Clases 
de 

pinos.

0 de la A

N. total 
de 

piezas.

Icaldía.)

Gruesas 
cargas.

Menu
das 

cargas.

Fech

Especie 
de 

ganado-:.

a y firn

Número 
de 

cabezas.

ia del /

't
Especie. Cantidad.

alcalde

ISLA DE MALLORCA. I Soller. . 81 23 4 24
___  Sou Servera 23 6 7 7

Nümero Número Valdemosa. 26 7 5 8
de mozos desoída- j 11 „ £• _ „„ 1Q 9 n O

nrVDTaS sorteados Número de hom- dos oue . V llldll dllLcl 1U - J 9
rUJDjbJuVO en 30 de bres y décimas. delte ________________ ________________

_ ___ ___  “rc__________ 3^1 1,802 495 264 521

Alaré. . 49 14 2 14
Alcudia. . 24 6 J 7 1SLA DE MENORCA.
Algaida. . 34 9 8 10 ___
Andraitx. . 14 4 1 4 A] r . 49 14 2 14
Arta. . 49 14 2 14 ciudadela , 74 21 4 21
Banalbufar 3 » J i perrerías. . 8 2 3 3
Binisalem . 20 ó » o Mahoni . 138 39 9 4()
Buger. . 9 2 b ó Mercada!. . 21 6 1 6
Bañóla. . 20 o « o Villa-Cárlos 21 6 1 6
Calfiá. . 16 4 6 5 ____ ____ ____ ____
Campanet . 19 5 5 6 3H 8g 2Q g0
Campos. . 23 b 7 / --------------------- -------
Capdepera . 29 8 4 8
Cústitx. . 13 3 8 4 ISLA DE IBIZA
Deyá. . 2 » 2 ------
Escorca. . 2 >> 6 1 s Antonio. 44 12 7 13
Espórlas. . 20 a 8 o Sta Eulalia 54 15 6 16
E s t a b 1 i - San José. . 31 9 » 9
ments. . 9 2 b - s. Juan B(.a 41 11 9 12

Estallenchs 2 » 6 » Ibjza . 36 10 4 1Q
Sta. Euge- -------— — —
nia. . 8 2 3 2 206 57 26 60

Felá ni tx. . 9/ 28 1 ~8 -------— —____
Fornalutx . 10 2 9 3
Inca. . 56 16 2 17 RESÚMEN.
San Juan. . 17 4 9 5 ; —
Lloseta. . 15 4 3 4 Is]a d2 M a } 802 495 2G4 521
Llubi. • 13 3 8 3 jd de Me/ 311 88 20 90
Llummayor 91 20 5 20 id,delbiza. 206 57 26 60
Manacor. . 127 36 8 3/  —---------- —
María. • H 3 2 3 Totales. 2,319 640 310 671
Sta. María. 24 6 9 7  — — —
Sta. Marga
rita. . 33 9 6 10 Palma 8 de Febrero de 1884.—El

Marratxí. . 24 6 9 7 Vice-Presidente, M. Socias y Cai-
Montuiri. . 20 5 8 6 mar¡.
Muro. . 32 9 3 9 --------
Palma. . 382 110 5 111 i OA*'
Petra. . 43 12 4 13 INum. 120 / •
Pollensa . 64 18 5 18
Porreras 31 9 » 9 No t a  espresiva de los sorteos de dé
la Puebla' 43 12 4 12 cimas que se han verificado en con-
Puif-puñent 8 2 3 2 formídad á lo dispuesto en la ley de
Sansellas. . 34 9 8 10 reclutamiento vigente, de los pue-
Sanlañv ' .' 47 13 6 13 blos que han entrado en ellos y de
SP[va " ' 53 15 3 15 los números avie han cabido á cada
Sineu. 37 10 7 11 uno.

M.C.D. 2022
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Palma 8 Febrero de 1884.—El Vi- 
ce Presidente de la 0. P., Miguel So
das y Caimari.

Establiments. 19 Establiments. 7
Marra txí . . 20 Establiments. 15
Marratxi . . 2 Valldemosa . 16
Marratxí . . 6 Marratxi . . 14
Marratxi . . 10 Valldemosa . 5
Marratxi . . 11 Establiments, 9
Establiments. 4 Marratxi . . 13
Valldemosa .

25

3 Establiments.

sorteo.

17

Et por las . . 33 8. Juan Bta . 8
Algayda . . 20 8. Juan Bta . 13
Algayda . . 12 8. Juan Bta . 4
Al gayda . . 11 8. Juan . . 1
Calv;á . . . 21 Algayda . . 16
S. Juan . . 37 Algayda . . 2
S. Juan . . 35 8. Juan Bta . 22
Cal vi á . . . 6 Esporlas . . 38
Calviá . . . 10 Calviá . . . 15
S. Juan . . 19 8. Juan Bta.. 39
Esporlas . . 28 Esporlas . . 28
Algayda . . 34 Calviá . . . 26
Esporlas . . 18 Algayda . . 25
Algayda . . 23 Esporlas . . 9
Esporlas . . 32 8. Juan . . 36
S. Juan Bta . 17 Calviá . . . 24
Esporlas . . 31 8. Juan . . 7
S. Juan . . 3 8. Juan Bta . 14
S. Juan . . 40 8. Juan Bta . 29
8. Juan Bta . 30 San Juan . . 5

Núm. 1208.
ADMINISTRACION

DE CONTRIBUGIONÉS Y RENTAS

la provincia ele las Bí leares.

La Dirección general de Contri
buciones con fecha 28 de Enero úl- 
limo, comunica al Sr. Delegado de 
Hacienda la Real órden sigi iente:

«El Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda ha comunicado á esta Direc
ción general, con fecha 26 del cor
riente mes, la Real órden siguiente:

«Tmo. Sr.: He dado cuenta á Su 
Magestad el Rey (q. D. g.) de las re
clamaciones interpuestas por el Ban
co de España, como recaudador ge
neral de Contribuciones, coa objeto 
de que se amplíen los plazos seña
lados en las 7,a y 8.a de la Real ór
den de 24 de Julio de 1883, para la 
presentación de las relaciones de 
deudores á quienes, en el procedi
miento de apremio de segundo gra-
do, no se haya encontrado efectos 
frutos ni rentas que embargar, y de 
los expedientes del mismo grado en , 
que consten embargos de frutos ó 
rentas; encareciendo últimamente
la necesidad de que se aclare la re
glas.1 en su parte relativa al seña
lamiento del plazo.—Vistas: Vista 
la real orden de 24 de Julio y la 
Instrucción de 3 de Diciembre de 
1869: Considerando que se hace ne
cesaria la aclaración reclamada, 
porque es equivocada la interpreta
ción de que el plazo designado en la 
regla 8.* de dicha Real orden se re
fiere al tercer mes de cada trimestre,
cuando, según su verdadero y ge
nuino sentido, en el mes siguiente 
al último de cada periodo trimestral 
ó sea, el de octubre respecto al pri
mer trimestre del año económico, y
por este orden los demás: Conside- Lo que por acuerdo del yelerido 
rando que conviene hacer análoga 1 Sr. Delegado se inserta en el Boletín 

, Aclaración á la regla 11.1 de la pre- oficial de esta provincia para con"
^ citada Real órden, para evitar otra ' cimiento de los Ayuntamientos á

. errónea interpretación: Consideran- 
í do que procede armonizar las m m
l cionadas reglas 7.a y 8.a entre si y 

con relación á lo establecido en la 
base 9.a del convenio celebrado 
con el Banco de España en 4 de 
Agosto de 1876, toda vez que, sin 
intentar el embargo contra cada uno 
de los deudores apremiados, no pue
de saberse los embargos que hayan 
causado ó no efecto; y por lo tanto
cuando no pueda terminarse por 
completo el procedimiento de apre
mio de segundo grado contra todos 
antes de finalizar el tercer mes de 
cada trimestre, no es posible cuin- 
plimeutar lo dispuesto por la re
gla 7.a: considerando que la indica
da interpretación equivocada habrá 
sido causa, aunque independiente de 
la voluntad del Banco, de que hayan 
dejado de. presentarse relaciones y 
expedientes respectivos a los trimes
tres primero y segundo del actual año 
económico en tiempooportuno: S. M., 
de conformidad con lo propues
to por esa Dirección general, lia te
nido á bien disponer: 1 ° Que la par
te de la regla 7 a de la Real orden 
de 24 de Julio último, que dice «den
tro precisamente del tercer mes de 
cada trimestre.» sea sustituida por 
«dentro del mes siguiente al último 
de cada trimestre,» con la precisa 
obligación de incoar el procedimien
to de apremio de segundo grado en 
la época que determina *el art. 23 de 
la Instrucción ae 3 de Diciembre de 
1869, sin que por nada sea. inte
rrumpido hasta su completa termi-। nación.» 2.° Que igualmente sea mo- 

I dificada la parte de la regla 8.a, que 
dice: «dentro del mes siguiente al del 
vencimiento de cada trimestre,» 
siendo sustituida por «dentro del mes 
guíente al ultimo de cada trimestre.» 
3.° Que del mismo modo se entienda 
modificada la parte de la regla 11.a, 
que dice: «dentro de los seis meses si- 
g u i e n tes a 1 d e I ve n c i m i en to d e cad a tri
mestre,» y reemplazada por «dentro 
de los seis meses siguientes al ultimo

i de cada trimestre.» 4.° Que se admi- 
1 tan al Banco de España, como Re
. caudador general de Contribuciones, 

las relaciones de deudores y expe-
dientes de apremio de segundo gra
do q que se contraen las reglas 7.a 
y 8.a que correspondiendo á los tri
mestres primero y segundo del ac- 

' tual año económico, hayan dejado 
de presentarse anteriormente, siem
pre que lo realice dentro de los pia- 
zos en que habran de presentarse 
iguales documentos procedentes del 
tercer trimestre del mismo año, con 
sujeción á las reglas 7.a y 8.a de la 
Real orden de 24 de Julio ultimo, 
modificadas por la presente; y 5.° 
Que esta resolución, como de carác
ter general , se circule á los Delega
dos de Hacienda en las provincias.

Resolvióse el pago de los haberes 
de los empleados del ayuntamiento 

., , ¡correspondientes al primer trimes-
De Real órden lo comunico á V. I. ^re corriente año económico, 
para su inteligencia y efectos consi- ja consignación correspondiente al 
guíenles.» , r mismo trimestre para escribientes

Lo que traslado á V. S. para su temporeros, y el importe de los gas- 
conocimiento y demas efectos, en- [0S ¿g formación de los repartimien- 
cargándole que dé noticia álosAyun- tos déla contribución territorial,ydel 
tamientos de la preinserta Real ór- impuesto de consumos del presente 
den. para los fines consiguientes año; autorizando al Sr. Alcalde para 

Dios guarde á V. S. muchos años. que órden© dichos pagos.
— Madrid 28 de Enero de 1884.—El y se levantó la sesión.
Director general, Manuel Diaz Val-
dés. ,

Lo que por acuerdo del referido

cimiento de los Ayuntamientos á 

efectos que se interesan.—El Admi
nistrador de Contribuciones y Ren
tas, Francisco de Semir.

^uln. 1209
AYUNTAMIENTO DE ANDEAITX.

Estrado de los acuerdos tomados 
por este Ayuntamiento durante 
el mes de Noviembre último.

Día 11.

Leida el acta de la anterior fué 
aprobada’

Se declaró esceptuado del servicio 
de las tripulaciones de guerra á un 
individuo de primera reservado ma- 
rinoria de este Trozo.

Nombróse á un vecino, perito de 
oficio, para el justiprecio de bienes 
en dos espedientes escepciones lega
les del servicio se instruyen á ins
tancia de parte interesada.

Acordóse la espet’icion de cuatro 
certificados de pago de contribución 
territorial á titulo de dueños, pedidos 
por otros tantos vecinos.

Aprobáronse cuatro dictámenes 
emitidos por la comisión de caminos 
y torrentes.

Resolvióse pasar informe de la 
comisión de obras dos instancias 
presentadas en solicitud de permiso 
para nueva obra.

Nombróse habilitado para la ins
trucción de un expediente escepeion 
legal del servicio, por inhibición del 
Secretario por hallarse comprendido 
dentro el cuarto grado de parentezco 
con la parte interesada.

Acordóse se reuna. el xAyuntamien- 
to en sesión extraordinaria el dia 18 
de este mes á las diez de su mañana 
al objete de formar el alistamiento 
de los mozos que deben concurrir al 

■ sorteo v reemplazo del año próximo 
de 1884.

Y se levantó la sesión.

Día 18 esctrcior diñar la.

Se formó el alistamiento de todos 
los mozos que deben concurrir al 
sorteo y reemplazo del próximo ano 
de 1884 y acordóse su fijación al pu
blico por el término legal.

Dia 18.

Dada lectura á las dos actas an
teriores fueron aprobadas.

Acordóse se espida certificación 
á un vecino de que paga contribu
ción territorial á titulo de dueño, 

! por las fincas que describe en su pe
I lición.

Dia 25.

Leyóse el acta anterior y quedó
io- aprobada.
los I Se enteró el Ayuntamiento de la 1

circulár del nuevo Señor Goberna
dor Civil de esta Provincia D. Fede
rico de Loygorri de 19 de este mes 
participando haber tomado posesión 
de dicho cargo.

Enterada la corporación munici
pal del Real decreto de 14 de dicho 
mes inserto en el número 2618. del 
Boletín Oficial de la provincia esta
bleciendo las bases con sujeción á 
las cuales se concederán estaciones 
telegráficas á todos los municipios 
que las soliciten, resolvióse constase 
asi en acta para los fines consiguien
tes.

Acordóse el exacto cumplimiento 
de la circular del Gobierno Civil de 
la provincia de fecha 24 del citado 
mes dirigida á evitar se aprovechen 
las carnes de cerdos muertos por en
fermedad, y su espedicion al públi
co bajo formas diferentes.

Diose cuenta y quedó el Ayunta
miento enterado para los fines con
siguientes de un oficio del señor Ad
ministrador de Propiedades é im
puestos, participando que el señor 
Delegado de Hacienda habia tenido 
á bien desestimar un recurso de al
zada interpuesto por un vecino en 
contra de la cuota que por consu
mos le ha sido impuesta en este año.

Declaráronse esceptuados del ser
vicio de las tripulaciones de guerra 
á dos individuos pertenecientes á la 
1.a reserva de marinería de este 
Trozo.

Acordóse la recomposición de la 
calle del Progreso y de una porción 
de camino llamado «Can Fosé» aten
dido el mal estado en que se hallan 
dichas vías.

Y se levantó la sesión
Aprobado por el ayuntamiento en 

sesión ordinaria deí día de ayer. 
Andraitx diez de Diciembre de 1883. 
—V. B. El Alcalde, José Riera.— 
Antonio Alemañy Valent, Srio.

Núm. 1210-
AYUNTAMIENTO DE ESCORCA.

Estrado de los acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento de esta villa 
durante el primer trimestre del 
año económico de 1883 á 84.

D/a 1.° de Julio.

Se constituyó el nuevo Ayunta
miento en la forma siguiente;

D. Martin Mir y Morro, Alcalde
« Guillermo CaÍDOt y Colom, Sín

dico.
« Juan Solívellas y Coll, Regidor 

primero.
« Antonio Cánoves y Solívellas, id.

, segundo.
« Miguel Montañer y Castañer, id. 

tercero. .
« Antonio Cerda y Cánaves, id. 

cuarto. ..
Seguidamente se acordó reelegir 

los empleados actuales de este 
Ay untamiento.

D. Antonio Cánoves y Martorell, 
Depositario.

« Guillermo Mir y Solívellas, Se
cretario Sustituto. ,

« Gerónimo Aguiló, oficial sache.
« Pedro A. Rctger, Recaudador de 

los cargos municipales.
También se acordó que las sesio

nes fuesen ios lunes á las nueve de 
la mañana.
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Dice 2.

Se acordó dar por empresa el ca
mino y Puente del Gol bloó bajo el 
plano de condiciones que obra en la 
Secretaria.

Dííz 9.

Se aprobó el acta de la anterior.

Dia 16.

Se abrobó el acta del dia 16 del 
actual.

Dia 30.

Se dio cuenta del extracto de los 
acuerdos tomados por este Ayunta
miento durante Jos últimos meses 
de Julio, Agosto y el actual, se 
acordó aprobarlo y que se remita al 
M. I. Sr. Gobernador de la provincia 
al tenor de lo prevenido en la vigen
te ley Municipal.

Escorca 20 de Noviembre de 1883. 
—El Alcalde, Martin Mir.—El Se
cretario sustituto, Guillermo Mir.

Día 23.

Se dió cuenta de una circular y se 
acordó que se mandase una pro
puesta en ternas para el nombra
miento de vocales por la Junta de 
primera enseñanza de este Pueblo.

Primera terna.

i!

D. Juan Solivellas y Solivellas.
« Onofre Garau y dual.
« Miguel Garau y Gual.

Segunda terna.

D. Nicolás Solivellas y Garau.
« Juan Mír y Solivellas.
« Bartolomé Bullan y Vicens

'Ver cor a terna.

D. Juan solivellas y Mestre.
* Juan Alberti y Cerda.
< Guillermo Mir v Mateu.

r Día 30.

Se aprobó el acta de la anterior.

Dia 6 de Agosto.

El Ayuntamiento no tomó acuer
do alguno por no tener níugun asun
to de que tratar.

Día 13.
I ' Se procedió el Sorteo de la Junta

municipal para el año de 1883 
y dió el resultado siguiente:

D. Juan Mayo1 y Noguera.
« Jaime Mayol y Colom. 

Arnaldo Mir v Morro.

84

« 
« 
'«
«

Onofre Garau y Gual. 
Miguel Cerda y Cánoves. 
Bartolomé Bullan y Vicens.

Dia 20.

S) apronó el acta de la anterior.

Dia 27.

El Ayuntamiento no lomó acuerdo 
alguno.

Día 10 de Setiembre.

El Ayuntamiento dió por termina
da la sesión por no tener de que tra
tar.

Dia 17.

Después de haber leído la corres
pondencia ofícial se dió por termi
nada la sesión.

Dia 24.

E.I Ayuntamiento no tomó acuerdo 
alguno.

Núm. 1211.
D. José Mora y Besó, Jues de pri

mera instancia del distrito de la 
Catedral de Palma y su partido.

Por el presente edicto se sacan á 
publica subasta por termino de vein
te dias, las dos fincas siguientes: Una 
de cabida tres arcas dos centiareasy 
y treinta y un diez milésimos, que 
formó parte de la finca llamada 
can Botana, sita en el termino de la 
villa de Soller y consiste en porción 
de casa numero cinco de la man-। zana treinta y ocho de su carrera y 
de su huerto, lindantes por Norte 
con partes de la misma finca propia 
de Miguel y Margarita Colom y Ar- 
bona hermanos, por Sur con casa y 
tierra de herederos de Jaime Fron
tera, por Este con tierra de herede
ros de Margarita Morell y por Oeste 
con tierra de la misma procedencia 
que la de que se trata de los nom
brados Colom y Arbona y de Gero- 
nima Colom. Va anejo á "la propie
dad descrita el derecho percibir se- 
semanalmente diez y nueve minutos 
de agua de la fuente de Biniaraix y 
esta gravado con la servidumbre de 
acueducto á fivor de las tierras que 
forman su lindero del lado Oeste 
las cuales á su vez excepto la de 
Gerónima Colom, lo están con la 
servidumbre de carrera á favor de 
la finca explicada, fué justipreciada 
por los peritos, en cuatro mil qui
nientas pesetas. La otra finca deno
minada el Olivaret, sita en el térmi
no de dicha villa y consistente en 
olivar, en el pago denominado las 
Moneadas, de estension de diez y 
seis áreas setenta y dos centiáreas y 
un quebrado, lindante por Norte con 
tierras de Juan Canals y de dichos 
hermanos Colom y Arbona, por Es
te con otra de herederos de Alfonso 
Castañer, por Sur con otra de Se
bastian Palou y por Oeste con la 
sobredicha de "los Colom y Al
hena y con otra de D. Antonio 
Ripoll, justipreciada por los mismos 
pe.itosen tres mil pesetas: dichas 
dos fincas propias de Bernardo Co
lom v Vidal se venden á instancia 
de D.* Magdalena González y Cons- 
tant para el pago de tres mil pesetas 
intereses y costas que le es en deber 
y queda señalado para su remate el 
dia tres de Marzo próximo venidero 
á las doce de su mañana en los estra
dos de este Juzgado, procediéndose 
al mismo bajo los pactos y condicio
nes siguientes:

Primera: los títulos de propiedad 
ue dichas fincas estarán de mani
fiesto en la escribanía del infrascri- 
10 actuario pura que puedan exami
narlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndose que los 
licitadores deberán conformarse con 

ellos no teniendo derecho á exijir 
ningunos otros y que verificado el 
remate no se admitirá al rematante 
ninguna reclamación por insuficien
cia ó defectos de los espresados títu
los.

Segunda: que no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras 
partes del avaluó y que todo licitador 
deberá para poder tomar parte en la 
subasta consignar previamente en 
poder del actuario una cantidad 
igual al diez por ciento electivo del 
valor de la tasación sin cuyo requi
sito no serán admitidos; dichas con
signaciones se devolverán á sus res
pectivos dueños acto continuo del 
remate, exceptóla que corresponda 
al mejor postor, la cual se reserva
rá en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación, yen 
su caso como parte del precio de la 
venta.

Tercera: que serán de cargo del 
comprador ó compradores todas las 
costas y gastos de la subasta y rema
te, escritura de traspaso y demás 
consiguiente incluso la inscripción 
en el registro de la propiedad: pues 
así queda mandado con providencia 
de hoy recaída en los autos ejecuti
vos sigue dicha. González contra el 
espresado Colcm.

Palma cuatro de Febrero de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.—José 
Mora.—Ante mi, Enrique Bonet.

Núm. 1212-
D. Antonio Rafael García, Jttex de 

primera instancia de la villa de 
Manacor y su partido.

, Por el presente segundo edicto, 
cito, llamo y emplazo á los que se 
crean con derecho á los bienes y 
herencia de D. Guillermo Antonio 
Salom, que falleció dia primero de 
Junio de mil ochocientos sesenta, 
siendo de la parentela de D.* Juana 
Ana Rosselló y Rcus que falleció en 
esta villa dia quince de Abril del 
año mil ochocientos siete, á fin de 
que, lo deduzcan en este Juzgado, 
dentro el término de dos meses, 
pues, en su defecto les parará el 
perjuicio á que haya lugar en dere
cho; siendo de advertir que durante 
el periodo de, dos meses siguientes 
á la publicación del primer edicto y 
hasta la fecha del presente, no se 
ha presentado persona alguna á sos
tener ningún derecho, sobre la indi
cada herencia.
' Asi lo tengo acordado, en los au

tos instalados por Pedro Gomila y 
Caldentey como marido de Ana Ma
ría Riera y Fornes.

Dado en Manacor á veinte y nue
ve de Enero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.—Antonio Rafael 
García. = Por su mandado, Juan 
Bestard, Escribano. 

Num. 1213.
La danta Económica del Hospital 

Militar de esta Pla^a

Hace saber: Que debiendo con- * 
tratarse según lo dispuesto por Real 
orden de 26 de Junio último y por 
el término de un año á contar desde 
el dia en que s( comunique al adju- । 
dicatario la aprobación definitiva |

del remate, prorogable por otro sí 
asi conviniese á los intereses del 
Estado, la carne de vaca necesaria 
para consumo de este Hospital mili
tar calculada en 4727 kilogramos y 
no habiendo producido resultado las 
primera y segunda subasta celebra
das á dicho objeto en 25 de Octubre 
y 27 de Diciembre úLimos, se invi
ta por el presente á una convócalo- 
nade proposiciones particulares que 
tendrá lugar el dia 3 de arzo pró
ximo a las once de su mañana en la 
Comisaría de Guerra de esta Plaza 
Moreras número 1, ante el Tribunal 
que al efecto se constituirá y con 
sujeción á los mismos pliegos de 
condiciones y de precios límites que 
rigieron para dichas negativas su
bastas los cuales estarán de mani
fiesto en la mencionada Comisaría 
todos los dias no festivos desde las 
nueve de la mañanabas dos de la 
tarde y al modelo d? proposición 
que a! final de este anuncio se ex
presa, en el concepto deque las per
sonas que deseen tomar parte en 
esta convocatoria deberán presentar 
sus proposiciones ántes de la hora 
del dia indicado en pliegos cerrados, 
extendidas en papel del sello 11.° v 
hallarse presentes ó legalmente re
presentadas en el acto de la licita
ción para exclarecer las dudas que 
pudieran ofrecerse y en caso de 
aceptación firmar el acta de remate.

Mahon l.° de Febrero de 1884.— 
El Secretario, Lederico Farinos.— 
El Vocal, Enrique Marti.—El Pre
sidente, Cristóbal Vi la.

t'

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de. con cédu
la personal de (tal clase) espedida 
con el número..... por (tal Depen
dencia) en....  de tal mes y año. en
terado del anuncio invitando á una 
convocatoria de proposiciones par
ticulares para asegurar el suminis
tro de la carne de vaca en el Hospi
tal militar de esta Plaza y de los 
pliegos de condiciones y de" precios 
límites formulados por ía Junta Eco
nómica en 18 de Agosto y de Diciem
bre últimos respectivamente, se 
compromete con arreglo á las mis
mas á entregarla al precio de.....  
(en letra) pesetas el kilogramo, 
acompañando el talón de Depósi
to que marca la condición 8.* del 
pliego.

(Fecha y firma del proponente.)

Num. 1214.
LA ISLEÑA.

Empr e s a  Ma r ít ima  á  Va po r .

Por acuerdo de la Junta de Go
bierno se convoca á Junta General 
Ordinaria para el día. 24 del actual 
á las diez y media de la mañana 
que celebrará en el local que ocupa 
la Escuela Mercantil de Mallorca 
calle de la Gloria número 20.

Los accionistas deberán recojer 
con veinte y cuatro horas de antici- 
nacion su papeleta de asistencia. 
Palma 6 Febrero de 1884.—El Pre
sidente, Joaquín Quetglas.-P. A. de 
la J. de G.—El vocal Secretario, 
Alejandro Rosselló.

1 ALMA.—Lnp, do la Oasa da Misericordia.
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